
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)

Referencia     :   Ejecutivo para la efectividad de la garantía real
Demandante   :   Banco Agrario de Colombia S.A.

          Demandado   :   Camila Alejandra Avila Castro y
                Martha Alcid Avila Castro

                  Radicación   :   73-585-31-12-001-2019-00095–00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta
que  la  parte  demandada  allego  un  avalúo  comercial  omitiendo
presentar el catastral (C1 archivo 67), como lo dispone el artículo
444 numeral 4 del Código General del Proceso, se

RESUELVE

Denegar  dar traslado al  avalúo comercial  presentado por  la  parte
demandada según lo motivado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia - Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima - Teléfono:  2280290
Email – j01cctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
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